
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

SECRETARÍA GENERAL
Avda. Mcal tópez y Coronel Cazal- Campus ljniversitario

E-MA¡Li se/¿fcn1un¡.edu-p\' - fcm¡r; l¡n¡ur¡a.edu.p\ WEB: $\\ \ nrcd.una p\

oat

t¡oonllSan Lorenm - PaBguay

ItI
v
I

rc

o

Acta N" 3299 (A.S.O.C.D. N' 3299lt7l0?l2026l
Resolución N" 0277{0-2026

"POR I.A CUAI SE DECTARA NUTO ET CONCURSO DE TíTUIOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUBRIR UN (1)

CARGO DE DOCENTE ENCARGADO DE CATEORA CON FUNCIONES DE ENCARGADO DE CÁTEDRA DE LA

ASIGNATURA PRACflCA PROFESIONAT IY II DE tA CARRERA DE TECNICATURA SUPERIOR EN PODOTOGÍA

DE I.A FACUTTAO DE CIENCIAS MÉDICAS DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIÓN Y SE APRUEBA UN

NU€VO ttAMADO A CONCURSO ABREVIADO PARA CUBRIR ET CARGO". .

úasTo: El orden del día. -------------------

La nota con ME Ne 2070/2026, del Prof. Dr. Dan¡el Amar¡lla, Coordinador de la Carrera de

Técnica Super¡or en Podología, por la cual sol¡c¡ta declarar nulo el concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes,
para cubrir 1 lun) cargo de Docente Encargado de Cátedra con func¡ones de Encarsado de Cátedra de Práctica

Profesional lv ll. y aprobar un nuevo llamado abrev¡ado, debido a que la carrera no presentó el perfil para

dicho cargo, en el marco del concurso autorizado por Resolución cD N! u69-00-2025. Al respecto, dicho perf¡l

cuenta con !:¡!!qB!C!g de la Dirección Académica

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCTONARTOS EN LA UNA". -----

La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de la UNA, de la sigu¡ente manera:

,t(x[DtltE¡{Írs tf{sc¡r¡oóx A cor{oJrso EtAtu cló]l o€cmifculuM vrr E ¡€txroo oEt cH^sy itl Mos

a¡zos cll,rco(05)Dfa5 HÁsrus InEs (o3)ofas HABTLES crNco(os]olas HABltEs

La Resolución cD Ne 0750-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

ACIA N9 3116, "POR LA CUAL SE MODIFICA U RESOLUCIÓN CD N" 0491-00-2018 ,,POR LA QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE URTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". _*

La Resolución Co Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cualse establece el plazo máximo de diez (10)días hábiles, contados a part¡r de la aprobación
del resultado del Concurso de TÍtulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador

del m¡smo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superposic¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el nombram¡ento o

contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente postulante en orden de
prelac¡ón del concurso respectivo. ---------..'------'-

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

Ne 3178, ,,POR U CUAL SE ACLARA QUE EL REQUIS LIGATORIO DE CAPACITACIÓN GÓGICA PARA

LOS FINES OE U DOCENCIA EN E ó SUP E A LO ESTABLECIOO EN U Y Ne 4995/201i
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE O SF UESTAS DE PERFILES PRES DOS POR LOS
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JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE T¡TULOS,

MÉRITO' Y APTITUDES A LLEVAR'E A cABo EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS

AADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES, DIPLOMADOS,

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOs

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR A CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CAUFIAAON DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias v¡gentes. ---
ET CONSEJO DIRTCTIVO DE TA FACUTTAD DE C¡ENCIAS MEDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIOÑ,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUELVE:

0277 4L-2026 DECLARAR NULo el concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubr¡r un (1)

caryo de DOCENTE ENCARGADO DE CÁTFDRA con funciones de Encartado de Cátedra de la
asignatura Práct¡ca Profesional ly ll de la Cár.era de Tecn¡catu.a Superior en Podología de

la Facultad de Cienc¡as Méd¡cas de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción. -------------------------

0277-02-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubr¡r un
(1) cargo de DOCEVTE ENCARGADO DE CArnAe, Línea 696100, lnterlínea 31, Cat. U10, con
funciones de Encargado de cátedra de la as¡gnatura Práct¡ca Profes¡onal ly ll de la carrera
de Tecn¡catura Superior en Podolotía de la Facultad de Ciencias Médicas de la Univers¡dad
Nac¡onal de Asunc¡ón, por eltérm¡no de cinco (5) días háb¡les, a part¡r del dÍa m¡ércoles 15

al martes 21de abr¡l de 2026.

0277 -03-2026 DISPONER que las ¡nscripc¡ones para el concurso se realizarán en las fechas ¡nd¡cadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM- n el horario de

tstÓN tMsftiucto Al
FoÍnat profes¡onales en Cienc¡as de la Salud innovadorcs, con
l¡derazgo, valo¡as éticos y capac¡dad de gest¡ón que rcspondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad soc¡al.

Mg. Prof. Dr. OSMAR CUENCA TORRES

Decano

utstóN tNsTtTuctoNAL
Set reconocida nac¡onal e internac¡onahnente pot la axcelanc¡a
y liderczgo en ¡o¡mac¡ón de prgles¡onales de la salud a través
do progrcmas académ¡cas que conteñplen la investigac¡ón e
¡nnovación tecnológica, con comprom¡so social y
med¡oamb¡ental.

Lic. RAQUEL GIL MARTINEZ
Secretaria de la Facultad

C.C. Di.€cciónAcadémica, Direcc¡ór d€ 6est¡ón y Derarrollo delTalento Hurnano, Dpto. de Selecc¡óñ, Dpto. dé Concu1505, Pretrado web, Dpto.de Tero.€ra,
Carera de Tecnicátur¿ 5upérior en Podologí., Arch¡vo. OMcI/RGM/rtm

ESPECIAUZAAONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA".

Y ASISTENCIALES EN PUGNA".

07:00 a 13:00 hs.
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Por la cual se comun¡ca el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, autorizado med¡ante netoluclón CD Ne 0277-fl¡-2026,
poreltérm¡no de ciñco (05) días hábllc¡, a partir del día m¡ércoles 15 al marter 2l de abril de 2026.

Los ¡nteresados deberán presentar sus solicitudes de ¡nscripción por tripl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Lorenzo

en la fecha ind¡cada anteriormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:OO horas. -
DA¡OI' DEL CA¡GO

CARGO DE: Docente Encargado de Cátedra

CON FUNCIO ES: Encargado de Cátedra - Práctica Profesional Iyll
CANTIDAD: 1(uno)
DIPENDENCIA: Carrera de Tecn¡catura Super¡or en PodologÍa

PERFIL DE I.OS CARGOS

TÍÍULOS, MER|TOS Y APTITUDESI
- Título de Técnico Super¡or en Podologia de la FCM/UNA u otras un¡vers¡dades nacionales acreditadas o extranjeras homologadas;
- T¡tulo y/o Cert¡ficado de Estudios y/o D¡ploma que acredite la culm¡nac¡ón de la Capacitación Pedagóg¡ca para los fines de la

docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (excluyente);
- Haberse desempeñado como Auxil¡ar de la Enseñanza (lnstructor) en la Carrera de Tecnicatura Superior en Podología de la FCM-

UNA durante al menos un per¡odo (no excluyente);
- Responsabilid¿d, honest¡dad, proactividad, l¡dera¿go y manejo de grupos, conoc¡mientos de TlG.

CARGA HORARIA: 12 horas

HORARIO A CUMPLIR: MARfES, MIÉRCOLES Y JUEVES DE O8:M A 12:OO H5.

o(ruMEf{fos iEQuERrDo6:
a. Dos (2)copias de Currículum Vitae, encuadernac¡ón tipo espiral, con todos lor avales cor.espond¡entes, tamaño A4 o carta,

confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Resoluclón CD N I 1077-(x!,2024, por la cual 5e aprueba con cambios

la propuesta de modif¡cación del s¡stema de calif¡cación de docentes méd¡cos, Acla N'3259 de fecha l5hol2o24.
b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad Civil, v¡gente, autenticadas. -
c Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡zadas en colores {3*4 la med¡da). -
d, Un (1) Cert¡f¡cado de Salud físico, or¡gina/o fotocopia de cenif¡cado autent¡cado vía Escr¡banía, expedido porel Departamento

de Seguridad, H¡g¡ene y Medic¡na del Trabajo depeñdiente de la D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autori¿ado por Resolución C.D. Ne 0516{0-2024. -
e. Un (1) Cert¡f¡cado de Salud mental, or¡g¡nal. -
f, Un {1) Cert¡f¡cado de Antecedente Pol¡c¡al, or¡g¡nal. -
g, un {1) Cert¡f¡cado de Antecedente Judicial, or¡g¡nal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nacim¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horar¡os por car8o. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Ho.ar¡a y Horario peninente emit¡do por la Sede Central de ¡a lnstituc¡ón, en caso de

poseer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos v¡gente5 con el concursado, el polulante deberá completar la Carta

Compromiio de Renunc¡a, aprobada según Resoluc¡ón C0 N'0750{0-2019, Ada N' 3116. De no hacerlo se tomará como un

imp€d¡mento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
tf{f oRMAcróN aDtoof{at

Las sol¡citudes de inscripc¡ón, d¡spon¡bles en la S€cc¡ón de Corcursos de Titulos, Méritos y Apt¡tudes de la pógino web de la Facultad

de Cienc¡as Méd¡cas (www. med.u na. py) Jir k dispon¡ble med¡onte Cód¡go QR'- serán gre5entadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una ve2 verificadas las documentac¡ones pertinentes por la Direcc¡ón de Gert¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionada5 sol¡citudes de inscripción que no cuenten con la Planilla de Ver¡ficación de Documentac¡ones, exped¡da por la

D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -
. coNsEJo DrRECfrvo/ FcM-uNA
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111(*) Esconee el Código QR poro descorgo


